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Guía de Recursos de Móstoles

para personas con discapacidad





Ante la necesidad comentada en muchas ocasiones por
profesionales y familias, de disponer de un instrumento que recogiera
las ayudas a las que tiene derecho la persona con discapacidad en
Móstoles, nace esta guía de recursos.

A finales del año 2004, los trabajadores sociales del Centro Base de
Móstoles y AFANDEM, empezamos a plantearnos este reto que ahora
vemos hecho realidad, aunque con más demora de la que nos habíamos
imaginado. En un principio pretendíamos recoger brevemente y de forma
escueta los recursos más inmediatos, pero sin embargo en nuestro
ánimo por no dejar fuera ninguno de los beneficios que pudieran ser de
utilidad para las personas con discapacidad y sus familias, hizo que la
recopilación se fuese ampliando y diese lugar a la guía que ahora
presentamos. Además, conseguir la financiación de la guía no ha sido
tarea fácil teniendo que posponer nuestra presentación más de lo
deseado.

Estos recursos y prestaciones van dirigidas principalmente a personas
que tienen reconocido oficialmente el grado de minusvalía (certificado
de minusvalía), sin embargo en algunos apartados los beneficios que
se presentan no están dirigidos específicamente a ellos pero sí pueden
ser de su interés por tener un trato favorable.

PRESENTACIÓN
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Esta guía se ha estructurado, como se puede observar en el índice, en
6 grandes grupos:

A.-PRESTACIONES ECONÓMICAS DE PAGO PERIODICO
B.-PRESTACIONES Y RECURSOS DE SERVICIOS SOCIALES
C.-PRESTACIONES Y RECURSOS SANITARIOS
D. -PRESTACIONES Y RECURSOS DE  EDUCACIÓN
E.-RECURSOS DE FORMACIÓN Y EMPLEO
F.-OTRAS PRESTACIONES

Al final del documento, encontramos un directorio de todos los organismos
públicos y privados que van apareciendo a lo largo de éstos apartados.

Esperamos que esta guía sea de gran utilidad para mejorar el nivel de
información y conocimiento de los recursos disponibles que existen
relacionados con la discapacidad y que podamos encontrar los apoyos
para ir actualizándola al ritmo que cambia la legislación.

Fdo: MªMar Marín Aparicio Fdo. Natividad Moya Sánchez
Trabajadora Social / Directora Trabajadora Social
Centro de Atención Temprana AFANDEM Centro Base IV  Móstoles

PRESENTACIÓN

Guía de Recursos de Móstoles para personas con discapacidad

Móstoles, Abril 2006

6



AGRADECIMIENTOS

7Guía de Recursos de Móstoles para personas con discapacidad

Agradecimientos a todos aquellos profesionales que nos han ayudado
a recopilar y elaborar esta guía y especialmente a:

Angel Torrejón García. Departamento de Becas del MEC
Adolfo Cárceles Barbadillo. Profesor de Educación Secundaria. IES
Matemático Puig Adam de Getafe.
José Jiménez Lalanda. Trabajador Social. Director del Servicio de Ocio
AFANDEM
José Aurelio Fuentes. Trabajador Social del EAT de Móstoles
Laura  Díaz Domínguez. Trabajadora social del CAT de AFANDEM
Lucía Morán Pasto. Trabajadora Social del Centro de Salud San
Fernando de Móstoles
María Bermúdez Cañete. Trabajadora Social del Hospital de Móstoles
MªAntonia Pujalte Esteso. Trabajadora Social del Centro Base IV de
Móstoles
MªEugenia Sanz Castro. Pedagoga del Centro Base IV de Móstoles
MªMar García del Campo. Médico del Centro Base IV de Móstoles
Marta  Niño Murillo. Trabajadora Social del EOEP de Móstoles
Mercedes  Soria Morales. Trabajadora Social del Centro Ocupacional
AFANDEM
Pilar Carpio Marchante. Técnico de Orientación Laboral del  Centro
Base IV de Móstoles
FAMMA





ÍNDICE

9Guía de Recursos de Móstoles para personas con discapacidad

RECONOCIMIENTO DEL GRADO DE MINUSVALÍA.
--    Concepto
--    Cuando solicitarlo
--    Dónde dirigirse

A. PRESTACIONES ECONÓMICAS DE PAGO PERIÓDICO PARA
PERSONAS CON DISCAPACIDAD

A.1. Prestación Familiar por Hijo a Cargo
A.2. Pensión No contributiva
A.3. Pensión de Orfandad

B. PRESTACIONES  Y RECURSOS DE SERVICIOS SOCIALES

B.1. Ayudas Individuales para Personas con Discapacidad
B.2. Título de Familia Numerosa
B.3. Centros de Atención Especializada para Personas con
Discapacidad

a) Centros Base (CB)
b) Centros de Atención Temprana (CAT)
c) Centros de Atención a Personas con Discapacidad
Psíquica:

c.1. Centros Ocupacionales (CO)
c.2. Centros de Día (CD)
c.3. Centros Residenciales.
c.4. Centros de Atención a Personas con 
Enfermedad Mental Grave o Crónica.

d) Centros de Atención a Personas con Discapacidad
Física:

d.1. Centros de Día
d.2. Centros Residenciales 
d.3. Centros de Recuperación de 
Minusválidos Físicos (CRMF)
d.4. Centros de Atención a Minusválidos 
Físicos (CAMF)

e) Centro Estatal de Autonomía Personal y Ayudas
Técnicas (CEAPAT)
f) Centro Estatal de Atención al Daño Cerebral 
(CEADAC)

13

15

17
18

19

21

23/24

25/26

27

27
27

28
28
29

30

31/32

33

33
34

35

36

37

38



ÍNDICE

Guía de Recursos de Móstoles para personas con discapacidad

B.4. Programas específicos para personas con discapacidad
 intelectual y sus familias

a) Servicio de Atención a Familias (SAF):

B.5. Programas específicos para personas con discapacidad
física y/u orgánica y sus familias.
B.6. Ayuda a Domicilio.
B.7. Teleasistencia.

C. PRESTACIONES Y RECURSOS DE SERVICIOS SANITARIOS

C.1. Tratamientos de Logopedia.
C.2. Tratamientos de Fisioterapia.
C.3. Tratamientos de Salud mental.
C.4. Tratamientos Odontológicos.
C.5. Ayudas para material Ortoprotésico.
C.6. Ayudas para pañales.
C.7. Otras prestaciones de interés:

a.1) ATAM Asociación Telefónica para Asistencia a
Minusválidos.
a.2) VISSUM- Hospital Oftalmológico.
a.3) Facultad de Odontología.
a.4) Hospital San Rafael.
a.5) Odontología Solidaria.
a.6) Policlínica Universitaria Europea de Madrid.

D. PRESTACIONES Y RECURSOS DE EDUCACIÓN

D.1. Plazas de Necesidades Educativas Especiales.
D.2. Becas del Ministerio de Educación:

a)  Becas de Educación Especial.
b)  Convocatoria General de Becas.
c) Ayudas para Educación Infantil.

D.3. Becas convocadas por la Comunidad de Madrid:
a) Becas de Comedor Escolar.
b) Ayudas Individualizadas de Transporte Escolar.
c) Becas de Educación Infantil.

10

39
39

40
41
42

43

45
46
46
47
48
49
49

49

50
50
51

51
52

53

55

56
56
57

57
58
58
59

60



Guía de Recursos de Móstoles para personas con discapacidad

ÍNDICE

E. RECURSOS DE FORMACIÓN Y EMPLEO

E.1. Formación Profesional Ocupacional
E.2. Programas Mixtos de Formación y Empleo

1. Casas de Oficios / Escuelas Taller
2. Talleres de Empleo

E.3. Medidas de Fomento de Empleo
a) Empleo Ordinario:

a.1. Empleo por Cuenta Ajena: privado y 
público
a.2. Autoempleo

b) Empleo Protegido: Centros Especiales de Empleo.
c) Empleo Semiprotegido: Empleo con Apoyo

F. OTRAS PRESTACIONES

F.1. Movilidad y Accesibilidad
a) Subsidio de Movilidad y Compensación por Gastos
de Transporte
b) Ayudas Individuales de Transporte en Taxi
c) Plazas y Tarjetas de Estacionamiento / 
Aparcamiento
d) Oficinas de denuncias de accesibilidad y ayudas
técnicas (ODAT).

F.2. Ventajas Fiscales
a) Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
(IRPF/ Declaración de la Renta)
b) Impuesto de sucesiones y donaciones.
c) Impuesto de vehículos:

c.1.  Matriculación
c.2.  Circulación
c.3. Impuesto sobre el valor añadido (I.V.A.).

F.3. Viviendas de Protección Pública.
F.4. Servicio de Ocio y Tiempo Libre:

a) Ludotecas.
b) Pequetecas.
c) Tarjeta  de deporte / piscinas (tarjeta blanca).
d) Servicio de ocio de AFANDEM.
e) Servicio de ocio de FAMMA-Cocemfe Madrid.
f)  Programa de Turismo y Termalismo para 
Personas con Discapacidad.

11

61

63
64

64/65

66

67
67

67/68
69

70/71

72

73

75

75

75

76

77

78

78
79

80
80

81
83
83

84
84
85
86

86

87

88



Guía de Recursos de Móstoles para personas con discapacidad

ÍNDICE

F.5. Prestaciones de la Fundación ONCE.
F.6. Abono Social Telefónica.
F.7. Tarjeta dorada de RENFE.
F.8. Prestaciones Económicas y Sociales (según convenios)
para trabajadores con discapacidad o con familiares
discapacitados.
F.9. Incapacitación, tutela y testamento.
F.10. Servicio de mensajería. MRW.

Anexo: DIRECTORIO DE ENTIDADES Y ORGANISMOS
 PÚBLICOS Y PRIVADOS DE INTERÉS.

12

89

89
90

90
91/92

93

95/110



            Concepto:

Es el procedimiento mediante el cual se valora, declara y califica oficialmente
a una persona, con un grado de minusvalía. La minusvalía supone una desventaja
social producida por una discapacidad. La discapacidad conlleva limitaciones
para la realización de actividades de la vida diaria y restricciones de la participación
social, cuyo origen esta en una alteración de la salud.

El Certificado de Grado de Minusvalía permite a la persona acceder a una serie
de prestaciones, recursos, ventajas, etc. dirigidas a este colectivo. El grado
mínimo exigido para la mayor parte de estas es el 33% aunque dependiendo
del tipo de prestación o recurso se exige otros grados u otras condiciones,

       Cuando solicitarlo:

Durante todo el año y siempre que la persona presente secuelas de
enfermedades, trastornos o lesiones de la salud.

       Donde dirigirse:

El certificado de minusvalía se solicita en los Centros Base dependientes de
la Dirección General de Servicios Sociales de la Consejería de Familia y Asuntos
Sociales de la Comunidad de Madrid.

En Móstoles: Centro Base IV
Avda de Alcorcón nº 3 28936 Móstoles
Tel.: 91 646 30 68 Fax. 91 64625 34

Municipios atendidos: Alcorcón, El Álamo, Fuenlabrada, Leganes, Móstoles,
Navalcarnero, Sevilla la Nueva, Villamanta, Villamantilla y Villanueva de Perales.

RECONOCIMIENTO DEL GRADO DE MINUSVALÍA
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Prestación Económica
de pago periódico para personas
con discapacidad.

A.

A
. P

R
E

S
TA

C
IÓ

N
E

C
O

N
Ó

M
IC

A

€

Guía de Recursos de Móstoles para personas con discapacidad

A.1. Prestación Familiar por Hijo a Cargo (PHC). 17
A.2. Pensión No contributiva (PNC). 18
A.3. Pensión de Orfandad. 19



17Guía de Recursos de Móstoles para personas con discapacidad

€
A.1. PRESTACIÓN FAMILIAR POR HIJO O MENOR ACOGIDO A CARGO (PHC)

A. PRESTACIÓN ECONÓMICA DE PAGO
PERIÓDICO PARA PERSONAS
CON DISCAPACIDAD

1.) Para menores de 18 años:

Beneficios:

- Prestación económica familiar cuyo pago se realiza de forma semestral
- No hay requisitos de límites de ingresos económicos del núcleo de        

      convivencia

Beneficiarios:

- Padre, madre o tutor, en caso de huérfanos, de una persona con
discapacidad menor de 18 años con un porcentaje de minusvalía igual o
superior al 33%.

2.) Para mayores de 18 años:

Beneficios:

- Prestación económica familiar cuyo pago se realiza de forma mensual
(sin pagas extraordinarias).
- No hay requisitos de límites de ingresos económicos del núcleo de 

      convivencia
- Compatible con ingresos procedentes de trabajo realizado por la persona
con discapacidad siempre que estos ingresos no superen el 75% del SMI
en computo anual

Beneficiarios:

- Padre, madre o tutor, en caso de huérfanos, de una persona con
discapacidad mayor de 18 años y con un porcentaje de minusvalía igual
o superior al 65%.

Dirigirse a:

        Centro de Atención e Información de la Seguridad Social (CAISS del INSS).
C/ Río Bidasoa, 27 [Centro de Especialidades Coronel de Palma, s/n]

       28934 MÓSTOLES.
Teléfono: 91 6133131 / 91 6133612

NOTA: Existe también una modalidad de prestación familiar por hijo a cargo menor
de 18 años, no minusválido, pero para estos casos si existe un límite de ingresos
económicos familiares.
Pueden ser beneficiarios los propios hijos minusválidos mayores de 18 años que no 
hayan sido incapacitados judicialmente y conserven su capacidad de obrar.
Los beneficiarios de MUFACE o ISFAS, tienen que dirigirse a sus 
delegaciones correspondientes.



Beneficios:

- Prestación económica que se recibe en 12 pagas mensuales más 2 pagas
extraordinarias de igual cuantía.
El beneficio se amplia también a la asistencia medico-farmacéutica de la
Seguridad Social y a sus servicios complementarios (programas de turismo
y termalismo y otros servicios sociales).
Existen unos límites de ingresos económicos personales y familiares.
- Es obl igatorio presentar declaración anual de ingresos.

Beneficiarios:

- Personas con discapacidad,  mayores de 18 años, con un porcentaje de
minusvalía igual o superior al 65 %.

Dirigirse a:

Centro Base  Nº IV
Avda. de Alcorcón nº 3 // 28936 MÓSTOLES (Madrid).
Teléf.: 91 6463068

A. PRESTACIÓN ECONÓMICA DE PAGO
PERIÓDICO PARA PERSONAS
CON DISCAPACIDAD
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€

A.2. PENSIÓN NO CONTRIBUTIVA (PNC)
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Beneficio:

- Es una prestación económica de pago mensual que cubre el hecho de 
      quedarse huérfano.

La cuantía va en función de un tanto por ciento que se aplica a la base 
       reguladora.

Es compatible:

- Con cualquier renta de trabajo del cónyuge sobreviviente (padre o
madre), así como la pensión de viudedad que este perciba.
- En el caso de menores de 18 años o mayores incapacitados, es
compatible con cualquier renta de trabajo del propio huérfano.
- Para mayores de 18 años no incapacitados, es compatible con las
rentas de trabajo del huérfano cuando sean inferiores al 75% de SMI,
en cómputo anual.

Beneficiarios:

- Hijos del causante fallecido (que hayan cotizado en la Seguridad Social),
menores de 18 años o mayores incapacitados (en grado de incapacidad
permanente absoluta o gran invalidez) a la fecha del fallecimiento del
causante.
- Hijos menores de 22 años (o 24 años si no sobrevive ninguno de los
padres) sin trabajo o con ingresos inferiores al 75% del salario mínimo
interprofesional en cómputo anual.

Dirigirse a

Centro de Atención e Información de la Seguridad Social (CAISS del 
INSS).
C/ Río Bidasoa, 27 // 28934 MÓSTOLES (Madrid).
Teléfono: 91 6133131./91 6133612
Los beneficiarios de MUFACE o ISFAS, deben dirigirse a sus 
delegaciones correspondientes

A. PRESTACIÓN ECONÓMICA DE PAGO
PERIÓDICO PARA PERSONAS
CON DISCAPACIDAD
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€
A.3. PENSIÓN DE ORFANDAD
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Prestaciones
de Servicios Sociales

B.

B.1. Ayudas Individuales para Personas con

Discapacidad.

B.2. Título de Familia Numerosa.

B.3. Centros de Atención Especializada para Personas

con Discapacidad.

a) Centro Base (CB)

b) Centro de Atención Temprana (CAT)

c) Centros de Atención a Personas con 

Discapacidad Psíquica.

d) Centros de Atención a Personas con 

Discapacidad Física.

e) Centro Estatal de Autonomía Personal y 

Ayudas Técnicas (CEAPAT).

f) Centro Estatal de Atención al Daño Cerebral

(CEADAC).

B.4. Programas Específicos para Personas con

Discapacidad Intelectual y sus Familias.

a) Programas de Familia: Escuelas de Padres

/ Grupos de Hermanos, etc.

b) Programas de Respiro Familiar.

B.5. Ayuda a Domicilio Familiar.

B.6. Teleasistencia.



B. PRESTACIONES DE SERVICIOS SOCIALES
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B.1. AYUDAS INDIVIDUALES PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Beneficio:

-  Ayudas económicas individuales para personas afectadas física, psíquica
o sensorialmente, cuya finalidad es satisfacer determinadas necesidades
puntuales derivadas de su discapacidad. La cuantía de las ayudas depende
del tipo de ayuda.
Convocatoria anual que suele salir en el los primeros meses del año. El
plazo normal es de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.
- Hay un límite de ingresos económicos familiares.
Existen otros requisitos específicos según el tipo de ayuda solicitada.

Beneficiarios:

- Personas con minusvalía de al menos el 33% que presenten una
discapacidad relacionada con la ayuda que solicitan y que no tengan más
de 65 años.

Tipos de ayuda y requisitos específicos:

1)   Atención especializada en centros residenciales para mayores de
18 años.

 
2)   Movilidad:

- Adquisición y/o adaptación de vehículos a motor.
-  Eliminación de barreras en vehículos a motor. 
-  Adquisición de sillas de ruedas no contempladas por el 
sistema sanitario.

No se debe haber recibido ayuda económica para esta misma finalidad
durante los últimos 5 años contados a partir del año siguiente al de la
concesión.

3)   Adaptación funcional de la vivienda habitual. No se debe haber
recibido ayuda económica para esta misma finalidad durante los últimos
5 años contados a partir del año siguiente al de la concesión.
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B. PRESTACIONES DE SERVICIOS SOCIALES
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4)  Adquisición de audífonos, gafas y lentillas, no contemplados por el
sistema sanitario.
- Para audífonos no se debe haber recibido ayuda de carácter público
para esta misma finalidad durante los últimos 5 años contados a partir
del año siguiente al de la concesión.
- Para gafas y lentillas los requisitos dependerán de si es menor o 
mayor de 18 años.

Menores de 18 años:
Tener Pérdida visual reflejada en certificado de
minusvalía.
No haber recibido ayuda pública para este concepto
en los 2 últimos años.

Mayores de 18 años
Padecer una pérdida visual binocular severa o grave.
No haber recibido ayuda pública para este concepto
en los 5 últimos años.

5)  Adquisición de ayudas técnicas. No se debe haber recibido ayuda
económica pública para esta misma finalidad durante los últimos 5 años
contados a partir del año siguiente al de la concesión.

6) Ayudas derivadas de su discapacidad que por su carácter excepcional
y relevante deban ser atendidas.

Dirigirse a:

Centro Base  Nº IV.
Avda. de Alcorcón nº 3 // 28936 MÓSTOLES (Madrid).
Teléf.: 91 6463068.
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B. PRESTACIONES DE SERVICIOS SOCIALES

B.2. TÍTULO DE FAMILIA NUMEROSA

Beneficio:

- Documento que se concede para acreditar la condición de Familia Numerosa
y poder hacer uso de los beneficios establecidos para este tipo de familia.
Entre ellos:

1) Transporte: reducción sobre tarifas y complementos en trenes,
autobuses urbanos e interurbanos, transporte ferroviario o marítimo y
algunas líneas aéreas.

2)  Laboral: preferencia en ocupación de algunos puestos de trabajo,
bonificaciones para las empresas al ser contratados, beneficios por la
contratación de cuidadores, conservación de situaciones laborales,
derechos laborales según convenios de las empresas.

3)  Educación: reducción del importe de los derechos y tasas en
enseñanzas oficiales y privadas, preferencia en baremos para acceder a
plazas educativas, becas y ayudas.

4) Vivienda: preferencia en la adquisición de viviendas de protección 
       pública.

5) Impuestos: deducción en el Impuesto de Matriculación, desgravación
en el IRPF, deducción del Impuesto de Bienes Inmuebles (IBI) y en el
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales. En el municipio de Móstoles, se
concede una bonificación del 90% en el IBI.

6) Otros: preferencia en el acceso a los bienes y servicios sociales,
culturales y de ocio y bonificaciones en las tasas y precios de éstos.
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B. PRESTACIONES DE SERVICIOS SOCIALES

Beneficiario:

- Familia con 3 ó más hijos.
Se equiparan a familias numerosas aquellas con dos hijos en los siguientes

      casos:
--  cuando al menos uno de los hijos sea discapacitado.
--  cuando ambos padres fueran discapacitados o al menos 

     uno de ellos tuviera un grado de discapacidad igual o superior al 65%.

Los “hijos a cargo” deben cumplir las siguientes condiciones:
 -- Ser soltero.

-- Ser menor de 21 años, ampliable a 25 mientras estén cursando
estudios. En el caso de discapacitados no hay límite de edad.

-- Convivir con el padre/madre y depender económicamente
de ellos.

Dirigirse a:

Junta de Distrito correspondiente (Ver direcciones de Juntas de Distrito
en el Anexo).

Unidad de Familia Numerosa de la Comunidad de Madrid.
C/ Gran Vía, 14 // 28013 MADRID
Teléf.: 91 5803523-25
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a) Centros Base (C.B.)

Beneficios:

- Reconocimiento del grado de minusvalía. Información, valoración, orientación
y tratamientos específicos (estos últimos dirigidos preferentemente a adultos
que no puedan acceder a estos tratamientos en otros servicios o centros).

Beneficiarios:

- Cualquier persona que esté afectada de una posible discapacidad.
- En caso de extranjeros se exige permiso de residencia en vigor.

Dirigirse a:

Centro Base  Nº IV
Avda. de Alcorcón, 3 // 28936 MÓSTOLES (Madrid).
Teléf.: 91 6463068

b) Centros de Atención Temprana

Beneficios

- Atención dirigida al niño: tratamientos de Estimulación, Logopedia,
Fisioterapia, Psicomotricidad y Psicoterapia.
- Atención Dirigida a la Familias: participación en los tratamientos dirigidos
a sus hijos, entrevistas individuales con Psicólogos y Trabajadores Sociales,
además de trabajos en grupos terapéuticos, escuelas de padres, grupos
de hermanos, etc.

Beneficiarios

- Niños menores de 6 años con alteraciones en el desarrollo o riesgo de
padecerlos y sus familias.

Dirigirse a:

AFANDEM Centro de Atención Temprana y Rehabilitación.
C/ Simón Hernández, 88 // 28936 MÓSTOLES (Madrid).
Telef.: 91 6457645.

B. PRESTACIONES DE SERVICIOS SOCIALES
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B.3. CENTROS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD
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c) Centros de Atención a Personas con Discapacidad Psíquica

c.1.  Centros Ocupacionales (CO)

Beneficios:

- Atención especializada con servicios de talleres ocupacionales, apoyo
personal y social y preparación laboral. Se contemplan también servicios
complementarios de transporte y comedor.

Beneficiarios:

- Personas con minusvalía de entre 18 a 60 años, afectadas de discapacidad
intelectual no grave, que por su grado de minusvalía no puedan integrarse
en una empresa o en un Centro Especial de Empleo.

Dirigirse a:

Centro de Servicios Sociales Municipales de Móstoles:
C/ Juan XXIII, 6 // 28938 MÓSTOLES (Madrid).
Teléf.: 916185151.

Centro Base  Nº IV.
Avda. de Alcorcón, 3 // 28936 MÓSTOLES (Madrid).
Teléf.: 91 6463068.

Centro Ocupacional Prado Regordoño.
Pol. Ind. Prado Regordoño.
C/ Torres Quevedo, 11 - nave 19
28936 MÓSTOLES (Madrid).
Teléf.: 91 646 96 25.

Centro Ocupacional Parque Coimbra.
C/ Avda. de los Sauces, 61
28935 MÓSTOLES (Madrid).
Teléf.: 91 647 90 70.
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c.2.   Centros de Día (CD)

Beneficios:

- Cuidados personales y asistencia personalizada.
Habilitación personal y social.
Rehabilitación y apoyo preventivo.
Fomento de la autonomía personal.

Beneficiarios:

- Personas con minusvalía de entre 18 y 60 años, afectadas de discapacidad
      intelecual grave.

Dirigirse a:

Centro de Servicios Sociales Municipales de Móstoles.
C/ Juan XXIII, 6 // 28938 MÓSTOLES (Madrid).
Telef.: 916185151.

Centro Base  Nº IV.
Avda. de Alcorcón nº 3 // 28936 MÓSTOLES (Madrid).
Teléf.: 91 6463068.
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c.3.  Centros Residenciales

Beneficios:

- Alojamiento y manutención.
Apoyo personal y social.

- Tipos de plaza: existen distintos tipos de centros residenciales en función
de la necesidad de apoyos que precise la persona discapacitada:

-- Residencia Para Personas No Gravemente Afectadas (RESCO).
-- Residencias para Personas Gravemente Afectadas (RESCD).
-- Pisos Tutelados (PT) o supervisados para Personas con Discapacidad
Intelectual No Gravemente Afectadas y que posean o puedan adquirir
autonomía personal y social.

Beneficiarios:

- Personas con minusvalía, de entre 18 y 60 años, afectados de discapacidad
intelectual que carezcan de familia o no pueda ser atendida por la misma.

Dirigirse a:

Centro de Servicios Sociales Municipales de Móstoles.
C/Juan XXIII, 6 // 28938 MÓSTOLES (Madrid).
Telef.: 91 6185151.

Centro Base  Nº IV.
Avda. de Alcorcón, 3 // 28936 MÓSTOLES (Madrid).
Teléf.: 91 6463068
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c.4.  Centros de Atención a Personas con Enfermedad Mental Grave 
  ó Crónica.

Estos recursos están integrados en el Plan de Atención a
Personas con Enfermedad Mental Grave o Crónica, que es un
programa dirigido a promover la rehabilitación e integración social
de las personas con enfermedades mentales crónicas y apoyar
a sus familias.

· Beneficio

-  Centros de Rehabi l i tac ión Psicosocia l  (CRPS):
Ofrecen programas individualizados de rehabilitación y apoyo
comunitario para ayudar a los enfermos mentales a recuperar el
máximo grado de autonomía personal y social y promover su
mantenimiento e integración en la comunidad. Así mismo ofrecen
psicoeducación, asesoramiento y apoyo a las familias.

- Centros de Rehabilitación Laboral (CRL)
Ofrecen programas de rehabilitación  laboral para ayudar a
aquellos enfermos mentales que han alcanzado un buen nivel
de autonomía, a aprender o recuperar los hábitos y capacidades
laborales que les preparen para su inserción laboral

- Alternativas Residenciales Comunitarias

MINI-RESIDENCIAS (MR)

Servicio residencial flexible y polivalente de entre 20 y 30 plazas.
Ofrece estancias cortas, transitorias o indefinidas para atender
diferentes necesidades, así como apoyo rehabilitador y supervisión
de un equipo de monitores las 24 horas del día.

PISOS SUPERVISADOS (PS)

Alternativa de alojamiento estable y normalizada organizada en
pisos en los que residen 3 o 4 enfermos mentales recibiendo el
apoyo y supervisión que en cada momento necesiten a través
de monitores.

B. PRESTACIONES DE SERVICIOS SOCIALES
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PENSIONES CONCERTADAS SUPERVISADAS (PC)

A través del concierto de plazas en Pensiones se pretende ofrecer
un alojamiento digno y la cobertura de necesidades básicas de
enfermos mentales con un buen nivel de autonomía pero sin
apoyo familiar ni recursos económicos intentando evitar procesos
de marginación

· Beneficiarios:

Personas de la Comunidad de Madrid que sufran de enfermedades
mentales graves y crónicas (esquizofrenia, trastornos maniaco-
depresivos, trastornos paranoides y otras psicosis) y que tienen
dificultades en su funcionamiento psicosocial y en su integración
comunitaria que hacen necesario el apoyo desde alguno de los
recursos del Programa. Así mismo se dirige a ofrecer apoyo a
las familias que convivan y cuidan a un enfermo mental crónico.

· Dirigirse a:

Centro Salud Doctor Luengo Rodríguez
C/ Nueva York nº16 28938 Móstoles
Tel.: 91 648 02 10

B. PRESTACIONES DE SERVICIOS SOCIALES
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d) Centros de Atención a Personas con Discapacidad Física

d.1. Centros de Día para Personas con Discapacidad Física

Beneficio:

- Cuidados personales relacionados con actividades de la vida diaria.
- Atención especializada: tratamientos de fisioterapia, logopedia, terapia
ocupacional, psicológicos, trabajadores sociales y actividades de ocio.
- Tratamientos en régimen ambulatorio.

Beneficiarios:

- Personas con minusvalía, de entre 18 y 60 años, afectados de una
discapacidad física grave (no necesario en los casos de tratamiento
ambulatorio), con o sin déficit cognitivo.

Dirigirse a:

Centro de Servicios Sociales Municipales de Móstoles.
C/Juan XXIII, 6 // 28938 MÓSTOLES (Madrid).
Telef.: 916185151.

Centro Base  Nº IV.
Avda. de Alcorcón, 3 // 28936 MÓSTOLES (Madrid).
Teléf.: 91 6463068.



d.2.   Centros Residenciales para personas con Discapacidad Física

Beneficio:

- Alojamiento y manutención.
Cuidado y apoyo personal y social para el desarrollo de actividades de la 

       vida diaria.

Beneficiarios:

- Personas con minusvalía, de entre 18 y 60 años, afectados de una
discapacidad física grave, con o sin déficit cognitivo, que carezcan de familia
o que ésta no pueda prestarles la atención que precisan.

Dirigirse a:

Centro de Servicios Sociales Municipales de Móstoles.
C/Juan XXIII, 6 // 28938 MÓSTOLES (Madrid).
Telef.: 916185151.

Centro Base  Nº IV.
Avda. de Alcorcón, 3 // 28936 MÓSTOLES (Madrid).
Teléf.: 91 6463068
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d.3.  Centros de Recuperación de Minusválidos Físicos (CRMF)

Beneficios:

- Centro estatal ( IMSERSO) que presta los servicios de:
-- Alojamiento y sustento.
-- Para el desarrollo integral: rehabilitación, formación cultural y
profesional; ocio, tiempo libre y deportes.
-- Atención especializada para la recuperación personal y profesional
facilitando la obtención de un puesto de trabajo.

- Tipos de plaza: Temporal con  media pensión o internado.

Beneficiarios:

       - Personas con más de 16 años y minusvalía física y o sensorial que 
     les impide recibir una atención rehabilitadora en centros ordinarios.

Dirigirse a:

Centro Base  Nº IV.
Avda. de Alcorcón, 3 // 28936 MÓSTOLES (Madrid).
Teléf.: 91 6463068.
Hay cinco CRMF en toda España. El único ubicado en Madrid es el:

CRMF.
C/ Camino de Valderribas, 113 // 28028 MADRID.
Teléf.: 91 4781011.



d.4.  Centros de Atención a Minusválidos Físicos (CAMF)

Beneficios:

- Centro estatal (IMSERSO) que presta los servicios de:
--   Atención integral para el máximo desarrollo de las 
capacidades residuales.
--  Habi l i tación en autonomía personal y social .
--    Cuidados y atención para el desenvolvimiento en actividades
de la vida diaria.

- Tipos de plazas: Fijo o temporal con media pensión o internado

Beneficiarios:

Personas con minusvalía física grave que carecen de posibilidades razonables
de rehabilitación y recuperación profesional.

Dirigirse a:

Centro Base  Nº IV.
Avda. de Alcorcón, 3 // 28936 MÓSTOLES (Madrid).
Teléf.: 91 6463068.

Hay cinco CAMF en toda España. El único ubicado en Madrid es el:

CAMF de Leganés.
Avda. de Alemania, s/n (Barrio del Carrascal) // 28916 LEGANÉS
(Madrid).
Teléf.: 91 6862710
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e) Centro Estatal de Autonomía Personal y Ayudas Técnicas (CEAPAT)

Beneficios:

- El CEAPAT es un centro tecnológico dependiente del IMSERSO que presta
información, asesoramiento y orientación sobre accesibilidad integral y
ayudas  técnicas con el fin de mejorar la calidad de vida en distintas áreas
(movilidad personal, comunicación, vivienda, trabajo y ocio, eliminación de
barreras, etc.) con especial atención a las personas con discapacidad.

Beneficiarios

- Fundamentalmente personas con discapacidad y mayores.

Dirigirse a :

Centro Estatal de Autonomía Personal y Ayudas Técnicas (CEAPAT)
C/ Los Extremeños, 1 // 28018 MADRID
Telef.: 913634800



f) Centro Estatal de Atención al Daño Cerebral (CEADAC)

Beneficios:

- Atención especializada en rehabilitación socio-sanitaria. Los servicios con
      los que cuenta son:

-- Servicios de asistencia personalizada que incluye los servicios de
salud, asistencia personal y residencial.
-- Servicios de rehabilitación socio-sanitario que incluye servicios de
rehabilitación funcional, de entrenamiento de la vida diaria, y de
readaptación al entorno familiar y comunitario.
-- Duración determinada en régimen ambulatorio o de internado

Beneficiarios

- Personas afectadas de daño cerebral sobrevenido con secuelas graves
o severas, como consecuencia de una lesión reciente y con una edad
mínima de 16 años, con posibilidad real de mejorar su autonomía personal.

Dirigirse a:

Centro Estatal de Atención al Daño Cerebral (CEADAC).
C/ Rio Bullaque, 1 // 28034 MADRID.
Tfno. 91 7355190.

Centro Base  Nº IV.
Avda. de Alcorcón, 3 // 28936 MÓSTOLES (Madrid).
Teléf.: 91 6463068.

Hospital de Móstoles.
C/ Río Jucar, s/n // 28935 MÓSTOLES (Madrid).
Telef.: 91 6648600-12.
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a) Servicio de Atención a Familias (SAF).

Beneficios:

- Conjunto de acciones y programas dirigidos a prestar los apoyos necesarios
      a las familias de personas con discapacidad intelectual (PDI) y/o niños con
      trastornos en el desarrollo o riesgo de padecerlos, según las necesidades
      que vayan apareciendo a lo largo de las etapas de su ciclo vital.

- Productos y Apoyos
1. Atención Directa a las familias:

- Información y orientación
- Formación

Grupo de padres AT.
Grupo de padres Cos.
Grupo de hermanos de AT.
Grupo de abuelos de AT.
Formación de padres acogedores
Charlas y Conferencias

- Apoyo personal y emocional
Intervención psicológica de contención y orientación
Terapia familiar sistémica
Terapia de grupo
Grupos de acogida a padres nuevos de AT y Cos.

- Gabinete Jurídico
- Programas de Respiro Familiar
- Otros grupos (oferta variable año a año)

2. Apoyo al trabajo con familias desde los centros y servicios de la 
          asociación.

3. Trabajo con el entorno
4. Dinamización Asociativa

Beneficiarios:

- Familias de Móstoles y zona de influencia con hijos con discapacidad
      intelectual o niños con trastornos en el desarrollo.

Dirigirse a:

- Si  tu hijo está  atendido en Centro Ocupacional o Atención Temprana a
       través de los Trabajadores Sociales o Psicólogos de su centro correspondiente.

- Para el resto de las familias de AFANDEM a través del Trabajador Social
      del servicio de Apoyo a Familias, tfno. 91 645 76 45.



Beneficios:

- Apoyos, orientación y formación a las familias a través de diversas
actividades:

-- Grupos de Formación de padres, hermanos, abuelos.

Beneficiarios:

- Familiares de personas con discapacidad física u organica

Dirigirse a:

Federación de Asociaciones de Minusválidos Físicos y Orgánicos 
de la Comunidad de Madrid (FAMMA-Cocemfe Madrid)

C/ Galileo, 69 // 28015 Madrid
Telef.: 91 5933550
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a) Escuela de Padres



Beneficios:

- Los servicios que comprenden son: cuidado y asistencia personal, limpieza
de la casa, cocina, lavado de ropa, plancha, compra o gestiones que tuviese
que realizar el beneficiario de esa ayuda.
El servicio será gratuito en algunos casos, en otros el beneficiario deberá
pagar una cantidad que dependerá de la cuantía de su pensión o situación
económica. En el caso de empresas privadas se paga una tarifa fija por
asistencia.

Beneficiarios

- Entre otros colectivos, se encuentran las personas con discapacidad que
no pueden valerse por si mismas, con la finalidad de que permanezcan en
sus casas el mayor tiempo posible con las condiciones adecuadas.

Dirigirse a:

Centro de Servicios Sociales Municipales de Móstoles.
C/Juan XXIII, 6 // 28938 MÓSTOLES (Madrid).
Teléf.: 91 6185151

Federación de Asociaciones de Minusválidos Físicos y Orgánicos de 
la Comunidad de Madrid (FAMMA-Cocemfe Madrid)
C/ Galileo, 69 // 28015 Madrid
Telef.: 91 5933550
Cuenta con un Servicio de Atención Domiciliaria que trata de procurar
dos servicios:  Atención personal y Atención en el hogar (limpieza).

Guía de Recursos de Móstoles para personas con discapacidad

B. PRESTACIONES DE SERVICIOS SOCIALES

B.6. AYUDA A DOMICILIO

41



Guía de Recursos de Móstoles para personas con discapacidad

B. PRESTACIONES DE SERVICIOS SOCIALES

42

Beneficios:

- Es un servicio dentro de la ayuda a domicilio que atiende en el hogar
situaciones de emergencia. Es un recurso esencial para facilitar la
permanencia de la persona en su propio hogar durante el máximo tiempo
posible.

Beneficiarios:

- Personas que necesiten de este servicio, entre ellas personas con
discapacidad que viven solas o pasan la mayor parte del día solas y que
no padezcan deficiencias importantes de audición, ni demencia senil.

Dirigirse a :

Centro de Servicios Sociales Municipales de Móstoles.
C/ Juan XXIII, 6 // 28938 MÓSTOLES (Madrid).
Telef.: 91 6185151.

B.7. TELEASISTENCIA
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C.1. Tratamientos de Logopedia.
C.2. Tratamientos de Fisioterapia.
C.3. Tratamientos de Salud Mental.
C.4. Tratamientos Odontológicos.
C.5. Ayudas para Material Ortoprotésico.
C.6. Ayudas para Pañales.
C.7. Otros Beneficios:

- Valoraciones Oftalmológicas.
- Atención Bucodental.



Beneficios:

- Sesiones de rehabilitación del lenguaje de 30 minutos, de lunes a viernes,
generalmente en grupos de 4 personas. Horario de mañana y tarde.

Beneficiarios:

- Mayores de 3 años, que precisen estos tratamientos por presentar trastornos
en el lenguaje oral y/o escrito, previa valoración médica. Dirigidos a la
población de las áreas 8 y 9 de salud (Móstoles, Arroyomolinos, Fuenlabrada,
Leganés y pueblos de la zona oeste de Madrid, como Navalcarnero, Sevilla
la Nueva, etc.)

Dirigirse a:

- Médico general del Centro de Salud correspondiente (Ver direcciones de
los Centros de Salud en el anexo) o especialista que emitirá el P10 que
deberá ser sellado por inspección:

Centro de Salud Alcalde Bartolomé González
C/ Independencia, 8 // 28931 MÓSTOLES (Madrid)
Telef.: 91 6141314

- En Móstoles, estos tratamientos se imparten en:

Clínica Dalí
C/ Pintor Dalí, 1 // 28933 MÓSTOLES (Madrid)
Telef.:  91 6146349
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Beneficios:

- Tratamientos fisioterapéuticos en el Hospital de Móstoles.

Beneficiarios:

- Personas residentes en el área 8 de salud (Móstoles y Arroyomolinos).

Dirigirse a:

- Derivación a través del pediatra (para menores de 14 años), médico
general (para mayores del 14 años) del Centro de Salud correspondiente
(ver direcciones de Centros de Salud en el anexo) o especialista al servicio
de rehabilitación del Hospital de Móstoles

Guía de Recursos de Móstoles para personas con discapacidad

C.2. TRATAMIENTOS DE FISIOTERAPIA

C.3. TRATAMIENTOS DE SALUD MENTAL

Beneficios:

- Valoración y tratamiento psicológico y psiquiátrico

Beneficiarios:

- Personas que precisen estos tratamientos por presentar una patología de
      tipo psiquiátrico.

Dirigirse a:

A través del médico general de su centro de salud quien valorará la derivación
al Centro de Salud Mental (ver direcciones de Centros de Salud en el
anexo).

46

C. PRESTACIONES Y RECURSOS
DE SERVICIOS SANITARIOS



C. PRESTACIONES Y RECURSOS
DE SERVICIOS SANITARIOS

Guía de Recursos de Móstoles para personas con discapacidad 47

C.4. TRATAMIENTOS ODONTOLÓGICOS

Beneficios:

- Valoración y tratamiento de enfermedades y trastornos odontológicos.

Beneficiarios:

- Para personas que precisen tratamiento sedativo (anestesia) para su
correcta asistencia, el dentista del Centro de Salud correspondiente, a
criterio técnico, puede derivar el caso si tiene entre 6 y 18 años al Hospital
Niño Jesús y si es mayor de 18 años al Hospital Ramón y Cajal.

Dirigirse a:

- La derivación a estas especialidades se realizará a través de los dentistas
de Atención Primaria, aunque puede indicarlas cualquier facultativo del
SERMAS (Servicio Madrileño de la Salud), a través de una solicitud
interconsulta. A través del P10 del pediatra pueden valorarse en las mismas
consultas de los Centros de Salud (ver direcciones de Centros de Salud en
el anexo).



Beneficios:

- Ayudas económicas para la adquisición de prótesis (según catálogo general
del Ministerio de Sanidad y Consumo). Tipos:

1- Prótesis Externas:
- Prótesis miembros superiores e inferiores.
- Ortoprótesis  en caso de falta de un miembro (agenesias).
- Sillas de ruedas.
- Órtesis de la columna vertebral.
- Órtesis de miembros superiores e inferiores.
- Calzado ortopédico.

2- Prótesis Especiales:
- Ayudas de Marcha
- Ayudas para audición: prótesis hipoacúsicas (0 a 16 años).

En la mayoría de los casos, el paciente debe adelantar la compra y
posteriormente -en un plazo no superior a 6 meses- se produce la devolución
del porcentaje asignado por la Seguridad Social para cada tipo de material.

Beneficiarios:

- Toda persona que necesite del material incluido en este catálogo y siempre
que sea prescrito por un médico especialista.

Dirigirse a:

- Normalmente el médico especialista prescribe el tipo de ayuda, debiendo
solicitarlo a través de la trabajadora social del hospital o centro de salud
de referencia.

Los asegurados de ISFAS o MUFACE, también tramitarán las solicitudes
en los Centros de Salud de la Seguridad Social (ver direcciones de Centros
de Salud en el anexo).
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C.5. AYUDAS PARA MATERIAL ORTOPROTÉSICO



Beneficios:

- Descuento en pañales de venta en farmacias y bajo inspección médica.
Gratuidad en pensionistas.

Beneficiarios:

- Personas mayores de 9 años con problemas de incontinencia.

Dirigirse a:

- Normalmente el médico especialista (neurólogo) prescribe el tipo de ayuda,
pudiéndose informar a través de la trabajadora social del centro de salud
de referencia (ver direcciones de Centros de Salud en el anexo).
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C.6. AYUDA PARA PAÑALES

C.7. OTRAS PRESTACIONES DE INTERÉS

a.1. ATAM - Asociación Telefónica para Asistencia a Minusválidos

Beneficios:

        - Descuentos a socios de AFANDEM o asociaciones del FEAPS MADRID
       en las revisiones de:

-- Neurología/neropediatría
-- Psicología
-- Psiquiatría
-- Oftalmológicas
-- Otorrinolaringología
-- Rehabilitación

Beneficiarios:

- Personas con discapacidad intelectual y/o física, hasta los 16 años; o sin
límite de edad teniendo certificado de minusvalía.

Dirigirse a:

ATAM.
C/ Camino Largo, 13  // 28223 POZUELO DE ALARCÓN (Madrid).
Telf. : 91 7098064
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a.2. VISSUM -  Hospital Oftalmológico de Madrid

Beneficios:

- Oftalmología pediátrica y general.
- Cirugía ambulatoria.
- Disponen de conciertos con mutuas de seguros privados (Ejemplos:
Sanitas, Adeslas, etc.)
- Disponen de personal especializado en personas con discapacidad.

Beneficiarios:

- Cualquier niño o adulto con necesidad de valoración o tratamiento integral
de patologías oftalmológicas.

Dirigirse a:

VISSUM - Hospital Oftalmológico de Madrid.
C/ Santa Hortensia, 58 // 28002 MADRID.
Cita previa a través de los teléfonos: 91 5106635 y 902 181828.

a.3. Facultad de Odontología de la Universidad Complutense de Madrid
(UCM).

Beneficios:

 - Atención bucodental
 - Primera consulta gratuita.
 - Hay dos tipos de consulta: Infantil (hasta 13 años) y para adultos (mayores

       de 13 años)

Beneficiarios:

Personas con discapacidad intelectual y/o física y menores de 6 años con
alteraciones en el desarrollo o riesgo de padecerlas.

Dirigirse a:

Facultad de Odontología de la Universidad Complutense de Madrid.
Preguntar por el/la trabajador/a social de la Facultad de odontología 
citada.
C/ Plaza Ramón y Cajal s/n.
Teléf.: 91 3941939.
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a.6. Policlínica Universitaria Europea de Madrid.

Beneficios:

      - Descuentos a socios de AFANDEM en: Odontología, óptica, podología y
      fisioterapia.

           Beneficiarios:

         - Socios de AFANDEM.

Dirigirse a:

A través de las Trabajadoras sociales de AFANDEM

Policlínica Universitaria Europea de Madrid
Plaza Francisco Morano s/n  //28005 Madrid.
Tlf.: 91 3858800
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Prestaciones y Recursos
de EducaciónD.

D.1. Plazas de Necesidades Educativas Especiales.

D.2. Becas del Ministerio de Educación:

a)  Becas de Educación Especial.

b)  Convocatoria General de Becas.

D.3. Becas convocadas por la Comunidad de Madrid:

a)  Becas de Comedor Escolar.

b)  Ayudas Individualizadas de Transporte Escolar.

c)  Becas de Educación Infantil.



Beneficio:

- A través de estas plazas se obtienen apoyos específicos adecuados a las
necesidades educativas especiales de los alumnos (Pedagogía Terapéutica,
Audición y Lenguaje, Fisioterapia…) en distintos niveles educativos
(Educación Infantil, Primaria, ESO, Garantía Social Específica y Educación
Especial).
- Evaluación en base a sus correspondientes adaptaciones curriculares.

Beneficiarios:

- Alumnos con  Necesidades Educativas Especiales (ACNEE).
Estos dictámenes serán emitidos por:

--Equipos de Atención Temprana (EAT), si el niño es menor de 6 años.
--Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica (EOEP) si el
niño es mayor de 6 años o menor de esta edad y está escolarizado en
Centros de Educación Infantil y Primaria (CEIP).
-- Departamentos de Orientación en los Institutos de Educación 
Secundaria.

Dirigirse a:

Equipo de Atención Temprana (E.A.T.) de Móstoles.
C/ París nº 9 // 28939 MÓSTOLES (Madrid).
Telef.: 91 6480067.

Equipo de Orientación Educativo y Psicopedagógico (E.O.E.P) de 
Móstoles.
C/ París, 9 // 28938 MÓSTOLES (Madrid).
Telef.: 91 6183112
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a) Becas de Educación Especial

Beneficios:

-  Ayudas Indiv iduales Directas para Educación Especial :
Conceptos: Enseñanza, transporte escolar, comedor escolar, residencia
escolar, transporte de fin de semana para alumnos internos en centros de
educación especial, transporte urbano, material didáctico y reeducación
pedagógica y del lenguaje.
- Subsidios de Educación Especial: Sólo para familias numerosas con hijos

      con discapacidad.
Conceptos: Comedor y transporte.

Beneficiarios:

- Tener necesidades educativas especiales acreditadas por un Equipo de
Valoración y Orientación de un Centro Base (EVO) o por un Equipo de
Orientación Educativa y Psicopedagógica de la Administración Educativa
(EAT o EOEP), o por el correspondiente certificado de minusvalía.
Tener cumplidos 2 años de edad. Excepcionalmente podrán concederse
ayudas a alumnos menores de dos años siempre que el Equipo de Atención
Temprana, certifique la necesidad de escolarización más temprana por
razón de las características de su discapacidad.
Estar escolarizado en centros específicos, en unidades de educación
especial de centros ordinarios o en centros ordinarios creados o autorizados
por el Ministerio de Educación. Excepcionalmente niños que teniendo su
acreditación no hayan podido acceder a  estos centros.

Dirigirse a:

- Centro Educativo donde esté escolarizado el niño. Suelen publicarse en
el Boletín Oficial del Estado, los meses de Mayo/Junio de cada año.

Para más información:

Subdirección General de Becas (Ministerio de Educación y Ciencia).
C/ Torrelaguna, 58 // 28027 MADRID.
Telef.: 91 3778300.
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b) Convocatoria general de becas

Beneficios:

- Ayuda Económica para adquisición de material docente.

Beneficiarios:

- Alumnos de enseñanza postobligatoria (Bachiller, Ciclos Formativos,
Universidad y Escuela de Idiomas).

Dirigirse a:

Los centros de enseñanza correspondiente. Suelen publicarse en el 
Boletín Oficial del Estado hacia el mes de octubre.

C)  Ayudas para Educación Infantil

Beneficios:

Ayuda económica

Beneficiarios:

Alumnos de 3, 4 y 5 años de edad, matriculados en centros de educación
infantil no sostenidos  con fondos públicos

Dirigirse a:

Los centros de enseñanza correspondientes.
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a) Becas de comedor escolar

Beneficio:

- Ayudas económicas que recibe el centro escolar para el comedor. La
familia puede obtener una reducción de una cuarta parte de la beca, media
beca o beca completa.

Beneficiarios:

- Familias de alumnos que utilicen el comedor con edades comprendidas
entre los 3 y 16 años, escolarizados en los centros docentes públicos cuya
titularidad corresponde a la Consejería de Educación de la Comunidad de
Madrid y que no superen los umbrales mínimos de renta establecidos en
la convocatoria.
Los niños con Dictamen de Necesidades Educativas Especiales y/o Familia
Numerosa, tendrán más puntuación para la obtención de la beca.
- Son incompatibles con las becas de Educación Especial del MEC.

Dirigirse a:

El centro educativo donde esté escolarizado el alumno. Suelen publicarse
en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, los meses de marzo
o abril de cada año.

- Más información en:

Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid.
Dirección General de Promoción Educativa.
C/ Alcalá Galiano, 4 //  28010 MADRID.
Telef.: 91 7200791-92-93.



b) Ayudas individualizadas de transporte escolar

Beneficiarios:

- Ayudas económicas para cubrir los gastos de transporte escolar.

Beneficiarios:

- Niños mayores de 3 años, que necesiten ir a un colegio fuera de su
municipio. Siempre deberá estar acreditada esta necesidad por los equipos
educativos correspondientes.
Los colegios deberán ser de titularidad correspondiente a la Consejería de
Educación de la Comunidad de Madrid.
- Son incompatibles con las becas de Educación Especial del MEC.

Dirigirse a:

El centro educativo correspondiente donde está o va a estar escolarizado
el alumno.

- Más información en:

Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid. 
Dirección General de Promoción Educativa.
C/ Alcalá Galiano, 4 //  28010 MADRID.
Telef.: 91 7200791-92-93.
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c) Becas de Educación Infantil

Beneficiario:

- Alumnos del primer ciclo de educación infantil (0-3 años) que se encuentren
en centros debidamente autorizados y en los que el nivel de Educación
Infantil no esté sostenido con fondos públicos.

Dirigirse a:

- Las solicitudes se facilitan, completan y entregan en los Centros Educativos,
tras la publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid (BOCM).
Para más información dirigirse a:

Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid.
Área Territorial Madrid Sur. Departamento de Becas.
C/ Maestro, 19  //  28914 LEGANÉS (Madrid).
Telef.: 91 7202758-59  y 91 7202837.

Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid. Área de Centros
Privados.
Dirección General de Centros Docentes.
C/ Alcalá Galiano, 4 //  28010 MADRID.
Telef.: 91 7200710-11-22.
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